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 La correcta descripción, identificación y clasificación de una condecoración viene dada 
por la observación directa de la pieza en sus dos caras —anverso y reverso— y, en su caso, 
el canto, y por su localización en la bibliografía de referencia. 
 Por este motivo nos encontramos con piezas, por un lado muy variadas, pero por otro 
repetitivas, en las que es necesario reseñar tanto los datos que las identifican, como todas 
aquellas características que las diferencian de otros ejemplares similares, dando lugar a las 
variantes. 
 He tratado de adaptar una ficha de catalogación de materiales numismáticos, a los 
condicionantes de las condecoraciones, entendiendo que son las medallas las que aportan 
los datos que más se acercan a los contenidos de las fichas empeladas en la numismática. 
 Éstos son, en resumen, los pasos y la información imprescindibles para la elaboración de 
una ficha documental correcta, no siendo desde luego los únicos, y pudiendo incluir otros 
campos. 
 La experiencia en la materia y los gustos de cada coleccionista conforma un amplio 
abanico de informaciones que pueden reseñarse. Indudablemente para la buena 
organización de una colección es necesario dedicar cierto tiempo, pero lo programas 
informáticos a aplicaciones específicas pueden ayudarnos en este cometido1. 
 

 1. Identificación/clasificación 
  Título 
  País 
  Fecha de creación  
  Grado 
 
 2. Descripción formal 
  Anverso 
  Reverso 
  Canto 
  Anilla/forma de sujeción 
  Cinta  
  Pasadores 
 

                                                           
1  Sobre estas fichas, Pablo Meroño me hace los siguientes comentarios, en relación con las particularidades de 

las condecoraciones españolas. Además del valor artístico que sin duda tienen, poseen un gran valor histórico 
al mostrar cuáles eran los valores que en cada momento eran merecedores de recompensa. En este sentido 
es importante crear un mercado serio de coleccionismo ya que, con raras excepciones, son los coleccionistas 
los que permiten que estas piezas permanezcan en el tiempo, fuera de modas políticas al uso. Para esto es 
importante que puedan identificarse al máximo posible que es bueno y que no. Las condecoraciones 
españolas, que en su mayor parte no están realizadas por la casa de la moneda y algunas llevan vigentes más 
de 100 años, sería deseable que se especificara claramente los modelos según la época y según el fabricante, 
sobre todo aquellas cuyos modelos menos varían (San Hermenegildo, Carlos III, etc.) de tal manera que se 
dieran todos los datos posibles pero en función de los fabricantes que las realizaron en cada momento. Pero 
sobre todo en sentido contrario, con referencia a aquellas especificaciones que permitan reconocer si un 
ejemplar es original de la época o no, no meramente descriptivo, introduciendo así una cronología clara de 
cada una y unas especificaciones por fabricante. En definitiva, dos puntos: 

 Puede haber condecoraciones de distinta factura pero ambas originales y auténticas, siempre que en el 
momento temporal fueran fabricadas por más de un artesano. En este sentido sería interesante conocer las 
fábricas que existían. Si solo fueron otorgadas por concurso a un fabricante esto no es posible, aunque se 
podría seguir la vida del troquel por si posteriormente fue adquirido por otro fabricante. La validez de los 
originales debe establecerse hasta que puedan ser adquiridas de forma reglamentaria (creo que es mientras 
siga vivo un receptor de la misma y el modelo no haya sido sustituido por otro). 

 Las variaciones que la misma, incluso las realizadas por el mismo fabricante, han tenido en el tiempo por 
motivo de legislación específica o de “modas” (mayor o menor tamaño) o economía de mercado (fabricación 
en distintos materiales), de tal manera que lo que confiere originalidad a la condecoración no es que se ajuste 
al reglamento (que puede no haber sido modificado en mucho tiempo), sino su manufactura. 
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 3. Datos físicos/técnicos 
  Material 
  Módulo/Dimensiones 
  Peso 
  Técnica de producción 
 
 4. Otros datos 
  Peculiaridades de fabricación 
  Manipulaciones posteriores 
  Presentación 
  Concesión 
  Información complementaria 
  — Procedencia o forma de adquisición 
  — Importe de la adquisición 
  — Valoración para su posible venta o cambio 
  — Vigencia de la condecoración o periodo de uso 
 
 5. Bibliografía específica 
 
 6. Reproducción gráfica 
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1. Identificación/clasificación 
 Al hacer una ficha catálogo o registro de una condecoración, es esencial que aparezcan 
en primer lugar los datos básicos que la identifican. Es decir: su título o identificación, el país 
o entidad política o cultural al que pertenece; fecha de creación, y en su caso en qué lugar. 
 Sin embargo, en ocasiones no será hasta el final, una vez descrita la pieza y localizada en 
la bibliografía de referencia, cuando podamos cumplimentar esta parte. 
 Una clasificación correcta, y una cronología concreta, es imprescindible para alcanzar 
una valoración lo más ajustada posible de la pieza. 
 En el caso de las condecoraciones, y especialmente las medallas, su consideración como 
obra de arte permite otorgarle un “título”, aunque, en origen, sus autores (diseñadores, 
grabadores) no le dieran uno propiamente dicho. 
 En grado podríamos poner, caso de las órdenes, la clase o grado dentro de ella. 
 
2. Descripción formal 
 Aunque en toda descripción cabe siempre un componente personal, sería deseable 
disponer de un método normalizado. 
 La descripción siempre comienza por el anverso o cara principal, continúa por el reverso 
y por el canto en caso necesario, lo que no es muy frecuente. Es necesario consignar otros 
datos sobre la anilla y forma de sujeción, la cinta en cuanto a sus colores y disposición de los 
mismos, y otros elementos como pueden ser pasadores, barras, numerales, insignias, etc. 
 En ambas caras deben observarse, de la forma más precisa posible, las leyendas, los 
tipos, las marcas y su disposición. La transcripción de las leyendas debe ser exacta, tal y 
como aparecen en la pieza: en mayúsculas o —mucho menos frecuente—en minúsculas, y 
sin desarrollar las abreviaturas. En todo caso, podría hacerse en las notas o comentarios a la 
ficha. También deben recogerse las interpunciones que, con frecuencia, separan las 
palabras: puntos, cruces, flores, etc. Como no siempre es posible reproducir el tipo exacto 
de algunos de estos motivos, se suelen indicar entre paréntesis. 
 En la transcripción de las leyendas, la disposición en varias líneas y los cambios en la 
dirección o el sentido de la lectura se marcan mediante una barra oblicua. Caso de que la 
leyenda esté interrumpida en uno o varios puntos por algún elemento del tipo —la cabeza 
de un personaje, el brazo de una figura, una lanza u otro objeto— las discontinuidades se 
indican con un guión entre las palabras o, incluso, dentro de una misma palabra. 
 En ocasiones, las leyendas no son completamente legibles. Si, a través de otros 
ejemplares, se conocen las partes perdidas, estas pueden ponerse entre corchetes. Si, por 
el contrario, se desconocen, las lagunas se transcribirán con puntos suspensivos entre 
corchetes. 
 Como regla general, la leyenda encabeza la descripción del anverso y del reverso, pero 
tampoco se trata de una norma rígida. 
 En cuanto a los tipos, la descripción se inicia habitualmente por la imagen principal o 
dominante y se prosigue por los motivos secundarios. Lo primordial es que resulte clara y 
precisa. En el caso de las cabezas o figuras de perfil o de tres cuartos, es esencial anotar si 
miran a la izquierda o a la derecha (del observador). 
 Tipos y leyendas pueden ir acompañados de una serie de marcas que identifican el 
grabador, la ley, etc. Pueden ser letras, monogramas, figuras o números y estar colocadas 
en diversos lugares del campo. Estas marcas se describen después del tipo y en relación con 
él, señalando si aparecen a la derecha, a la izquierda, encima o debajo del mismo. 
 
3. Datos físicos/técnicos 
 Además de la materia en que está fabricada la condecoración y la técnica con que se ha 
producido, dos son los datos específicos que se deben anotar: el módulo o dimensiones y el 
peso. Sin olvidar estos mismos datos para las cintas. 
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 El módulo, forma tradicional de denominar el diámetro de la pieza, se anota en 
milímetros. Caso de objetos de forma irregular, aparte de describir la forma, es necesario 
tomar la medida máxima y mínima. 
 El peso es importante para catalogar una pieza, y desde un punto de vista práctico, el es 
un elemento diferenciador de cada pieza a la hora de controlar los fondos, puesto que, 
aunque sean productos en serie, es difícil que los ejemplares pesen exactamente lo mismo. 
El peso se anota en gramos y con dos decimales. 
 
4. Otros datos 
 En cada pieza hay que fijarse, además, en ciertos aspectos que responden a 
peculiaridades de fabricación o a alteraciones posteriores, propias de la vida del ejemplar. 
En la ficha, estos datos, así como cualquier otra información complementaria que 
consideremos relevante, suelen anotarse en el apartado de Descripción. 
 Lo mismo cabe apuntar para las manipulaciones posteriores a la acuñación de la pieza, 
entre las que se encuentran las perforaciones, los cortes de cizalla, reesmaltados, 
soldaduras de enganches, etc. 
 Igualmente pueden incluirse datos sobre su presentación: si incluye o no estuche o caja 
original y descripción, etc. 
 Lo mismo para datos de la concesión: si va grabada o es atribuida, así como si tiene 
cédula o diploma de concesión 
 Información complementaria 
 
5. Bibliografía específica 
 Podemos obtener estos datos en obras de referencia: catálogos descriptivos, 
monografías específicas, etc. o por el contrario, de la publicación en diferentes obras —
artículos, monografías, noticias, catálogos de subastas o exposiciones, etc.— de la propia 
pieza que estamos catalogando. 
 
6. Reproducción gráfica 
 En nuestra ficha de catalogación es necesario contar con una buena fotografía. Al ser un 
producto en serie, la identificación rápida y segura de cada pieza depende principalmente 
de la imagen; con ella conseguiremos tener bien documentado cada ejemplar en caso de 
ocurrir cualquier problema, además de evitar pérdidas o confusiones en la colocación de las 
piezas. 
 Al tomar la fotografía, siempre debe mostrarse la escala. Lo deseable sería que la 
imagen aparecerá a escala 1:1; si por alguna razón se agranda, debe señalarse el grado de 
ampliación. 
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 Modelo de ficha empleada en LOZANO LIARTE, Carlos y ROS TOGORES, Ana. Catálogo de 
Condecoraciones del Museo Naval. Ministerio de Defensa, Secretaría General Técnica. 
Madrid, 2001. 194 p. il. col. 24x17 cm. ISBN: 84-7823-844-1 
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 Modelo de ficha empleada en RUIZ TRAPERO, María (Dir.); SANTIAGO FERNÁNDEZ, Javier de; 
FRANCISCO OLMOS, José María de y ROYO MARTÍNEZ, María del Mar. Catálogo de la colección de 
medallas españolas del Patrimonio Nacional (3 volúmenes). Madrid 2003 
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 Modelo de ficha empleada en ALMAGRO GORBEA, Martín; PÉREZ ALCORTA, María Cruz; 
MONEO RODRÍGUEZ, Teresa. Monedas Españolas. Real Academia de la Historia. Madrid, 2005. 
696 p. ISBN: 8495983680  
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Modelo de ficha empleada en VV.AA. 
Diccionario de Numismática. Ministerio de 
Cultura. Secretaría general Técnica. 
Madrid, 2009  
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 Modelo de ficha empleada por un coleccionista particular  
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 Modelo de ficha simple incluida en el libro de Václav Méricka Book of Orders & 
Decorations 
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Modelo de ficha simple incluida 
en el libro de Jörg Nimmergut 
Orden Europas 


